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32.1.-  

 
ADENDA NO. 002  

 

 
INVITACIÓN No. 127 DE 2022 CUANTÍA MAYOR A 100 S.M.M.L.V.  

 
 

“FASE II – IMPLEMENTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE RED Y 
COMUNICACIONES (SISTEMA SIPRA, SISTEMA UNINTERRUPTABLE POWER 
SUPPLY (UPS), CONEXIÓN DE FIBRA ÓPTICA, CABLEADO ESTRUCTURADO, 
RED ELÉCTRICA, SERVICIO WIFI) DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 

– EXTENSIÓN SOACHA”  
 
 
El Director de Bienes y Servicios de la Universidad de Cundinamarca, en uso de sus 
facultades legales y de conformidad con la Resolución No. 146 del 29 de septiembre 
de 2017, y demás normas que lo modifican y adicionan y, 
 
  

CONSIDERANDO 
 
 

1. Que, el día 21 de septiembre de 2022, se publicó la invitación No. 127 de 2022 
cuyo objeto es “FASE II – IMPLEMENTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
RED Y COMUNICACIONES (SISTEMA SIPRA, SISTEMA UNINTERRUPTABLE 
POWER SUPPLY (UPS), CONEXIÓN DE FIBRA ÓPTICA, CABLEADO 
ESTRUCTURADO, RED ELÉCTRICA, SERVICIO WIFI) DE LA UNIVERSIDAD 
DE CUNDINAMARCA – EXTENSIÓN SOACHA”. 

 
2. Qué, el día 23 de septiembre de 2022 se recibieron solicitudes de visita técnica 

en sitio mediante correo electrónico por parte de COLTECNO, STS SA, 
SOLUCIONES DE PRODUCTIVIDAD, BIRDUN, SDT INGENIERÍA, COTEL y S’ 
INGENIERIA R&R S.A.S. 

 
3. Que, en día 26 de septiembre de 2022 se llevó a cabo la visita técnica en sitio. 

 
4. Que, el día 28 de septiembre de 2022, de acuerdo con el numeral 1.15. 

CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN, se recibieron observaciones a los términos 
de la invitación por parte de S3 SIMPLE SMART SPEEDY SAS, BIRDUN, 
COTEL, SDT INGENEIRÍA, TECNOLOGÍA SAS, INGENIERÍA RED CO, 
CONSULTING INFORMERS SAS, S´INGENIERIA RYR S.A.S y GLORIA 
HERNÁNDEZ. 

 
5. Que, el día 05 de octubre de 2022, se la Dirección de Bienes y Servicios, la 

Dirección de Sistemas y Tecnología y la Dirección Jurídica remitieron las 
respuestas a las observaciones a los términos de la invitación. 

 
6. Que, mediante Adenda 01 del día 05 de octubre de 2022, se modificó el 

cronograma de los términos de la invitación. 
 

7. Que, teniendo en cuenta la respuesta a las observaciones a los términos, se hace 
necesario modificar el MODULO II - CONDICIONES TÉCNICAS, el MODULO III 
- REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES y el MODULO V – REQUISITOS 
FINANCIEROS HABILITANTES de los términos de la invitación.  
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8. Que, teniendo en cuenta lo anterior, la Dirección de Bienes y Servicios y la 

Jefatura de Compras, en aras de salvaguardar los principios contractuales en 
especial la selección objetiva, transparencia, publicidad, imparcialidad,  entre 
otros, los cuales se encuentran enmarcados en el Art. 2 del Acuerdo 012 del 2012 
“Estatuto de Contratación de la Universidad de Cundinamarca”, el Art. 3 de la 
Resolución Rectoral 206 de 2012 “Manual de Contratación de la Universidad de 
Cundinamarca”, la Resolución Rectoral 170 de 2017 “Por medio de la cual se 
modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, profieren 
adenda modificando los términos de referencia, como sigue. 

 
MODIFÍQUESE el ANEXO TÉCNICO 1: Necesidades Soacha fase II_v2 del numeral 
2.3.1.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del 2. MODULO II - CONDICIONES 
TÉCNICAS de los términos de la invitación, el cual quedará publicado en la página 
web institucional junto con la presente Adenda. 
 
MODIFÍQUESE el perfil 1. DIRECTOR DE PROYECTO del numeral 2.4. PERFILES 
REQUERIDOS del 2. MODULO II - CONDICIONES TÉCNICAS de los términos de la 
invitación, el cual quedará así: 
 
1. DIRECTOR DE PROYECTO 

Se exige poner a disposición un director de proyectos el cual debe acreditar los 
siguientes requisitos:  
a. Ser profesional de Ingeniera afín al objeto a contratar [Copia de la Tarjeta 

Profesional e indispensable anexar Certificado de Antecedentes vigente de 
acuerdo con la profesión (Este lo expide Organismo Certificador de la 
profesión)]. 

b. Especialista en gerencia de proyectos de ingeniería o telecomunicaciones o 
informática o afines. Con certificación Project Management Professional 
(PMP) vigente.  

c. Contar con Certificación ITIL V4 Fundamentos vigente. 
d. Con más de diez (10) años de experiencia a partir de la expedición de la tarjeta 

profesional. 
e. Con dedicación del 100%. 

 
 
MODIFÍQUESE el MODULO III - REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES de los 
términos de la invitación, el cual quedará así: 

3. MODULO III - REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 
 

El oferente que esté interesado en participar deberá cumplir con la documentación y 
requisitos, los cuales son calificados como HABILITANTES, dentro del proceso de 
que se describen a continuación   
 

3.1. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  
 

REQUISITOS TÉCNICOS 

N
o 

REQUISITO DESCRIPCIÓN 

1 
ANEXO No. 3: 

OFERTA 
ECONÓMICA 

El proponente deberá cotizar el objeto de la presente invitación con las características que 
son descritas en el ANEXO No. 3 denominado OFERTA ECONÓMICA, para lo cual el 
proponente deberá presentar la siguiente documentación: 
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1. ANEXO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, debidamente diligenciado. La Universidad 
permitirá el envío de los documentos con firmas digitales o escaneadas en formato 
PDF o Excel. 
En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el 
Representante Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en 
este numeral. 
 

Para la presentación del ANEXO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA, se deberá tener en cuenta 
la revisión aritmética que se realizará bajo las siguientes premisas: 
 

1) La propuesta económica deberá ser presentada bajo los requisitos contemplados en 
el Formato Anexo No. 3. OFERTA ECONÓMICA, el cual debe ser diligenciado de 
manera clara y en forma completa (sin obviar ningún ítem o consideración técnica). 

2) La evaluación económica se realizará sobre el valor de la oferta antes de IVA. – 
(Impuesto de Valor Agregado), si a ello hay lugar. 

3) Se debe ofertar en pesos colombianos, discriminando el IVA y demás impuestos 
aplicables conforme la normatividad vigente; si el oferente no discrimina el impuesto 
al valor agregado (IVA) o los demás impuestos que apliquen y el bien o servicio causa 
dicho impuesto, la Universidad lo considerará INCLUIDO en el valor de la oferta y así 
lo aceptará el oferente con la sola presentación de su oferta. Debe tenerse en cuenta 
que la Universidad de Cundinamarca realiza descuentos por los demás impuestos y 
estampillas aplicables. 

4) En caso de que se presenten errores aritméticos en las operaciones que generen los 
datos de la propuesta económica, LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA efectuará 
las correcciones aritméticas correspondientes, sin afectar el valor total de la oferta 
económica.  

5) Las cantidades presentadas en el ANEXO No. 3.- OFERTA ECONÓMICA deben 
expresarse en números enteros desde el valor unitario, en caso de requerir decimales 
en los datos de la propuesta, estos datos deben estar redondeados sin decimales 
desde el valor unitario, como se muestra a continuación: 

 
Por lo anterior esta entidad recomienda a fin de evitar confusión en la elaboración de la 
propuesta económica, pueda esta ser presentada en números enteros sin decimales. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 01: Se debe cotizar cada uno de los ítems. Los precios 
establecidos que se encuentren en la propuesta harán parte integral del contrato y no podrán 
ser modificados por el Contratista.    
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: Cuando el valor de una oferta pueda considerarse 
artificialmente bajo, la Universidad de Cundinamarca requerirá al oferente para que justifique 
los precios ofertados, dentro del día hábil siguiente a la solicitud, en el horario de 08:00 am 
a 03:00 pm. al correo invitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, teniendo en cuenta lo 
establecido en la “guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de 
Contratación” de Colombia Compra Eficiente. Una vez analizadas las explicaciones, la 
Dirección de Bienes y Servicios o quien haga sus veces, debe recomendar rechazar o 
continuar con el análisis de esta en la evaluación de las ofertas. 

NOTA ACLARATORIA No. 03: Los bienes y/o servicios que se encuentren ofertados con 
tarifa diferencial a lo contemplado en estatuto Tributario y normas concordantes, deberán 
allegar aclaración como anexo por el oferente en los términos tributarios que lo sustente. 

NOTA ACLARATORIA No. 04: Todos los materiales necesarios para el cumplimiento de la 
obra deben incluir el cargue y transporte, por parte del Contratista y deberá estar indicada 
en la Propuesta Económica. 

NOTA ACLARATORIA No. 05: El manejo de escombros correrá por cuenta del contratista 
bajo la normativa legal vigente y deberá estar indicada en la Propuesta Económica 

2 
Experiencia 
habilitante 

(ANEXO No. 7) 

Para acreditar la experiencia el proponente deberá diligenciar el ANEXO 7 RELACIÓN DE 
LA EXPERIENCIA HABILITANTE, de acuerdo con los siguientes parámetros: 
 

a) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad del juramento y debe 
ser correlativa a la documentación aportada. 

b) El Anexo debe ir firmado por el representante legal del proponente y/o suplente 
debidamente facultado para ello. 

c) Tenga en cuenta que todos los campos del formato deben estar diligenciados. La 
Universidad podrá verificar la información contenida en el anexo con los 
documentos anexos que hacen parte integral de la oferta. 

d) La subsanación de este requisito podrá realizarse en los términos del proceso. 
Mientras esté pendiente la subsanación del requisito, y en caso de que este no se 
subsane, la entidad tendrá en cuenta para la evaluación los cinco (05) contratos
aportados de mayor valor para la acreditación de la experiencia habilitante. 
En todo caso la Universidad podrá validar la información que se aporte en las 
certificaciones y primará lo sustancial sobre lo formal. 
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El oferente deberá presentar máximo CINCO (05) certificaciones o actas de liquidación sobre 
el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes características:  
 
1) Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con entidades 

públicas y/o privadas, durante los últimos diez (10) años contados antes de la fecha de 
presentación de ofertas e incluido en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES. 

2) La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia habilitante 
deberá ser como mínimo TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO (3.754) 
SMMLV (aproximadamente el cien por ciento (100%) del presupuesto del presente 
proceso).  
La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados 
(incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV de acuerdo con la información 
contenida en el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTE RUP, sobre los contratos que 
cumplan con los requisitos establecidos en los términos de referencia.   
NOTA: Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente 
haya desarrollado de manera directa las actividades que constituyen tal experiencia 
para el presente proceso de selección. 

3) Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la naturaleza del objeto a 
contratar en la presente invitación. 

4) Cada uno de los contratos a acreditar deberá tener inscritos mínimo DOS (02) códigos 
UNSPSC que la Universidad de Cundinamarca establece en el ítem 3 Registro Único 
de Proponentes (RUP) del numeral 3.1 del módulo REQUISITOS TÉCNICOS 
HABILITANTES. 

 
Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva certificación emitida por el 
contratante y/o acta de liquidación y/o acta de terminación de las obras. Las certificaciones 
o actas deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 
 

a) Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante. 

b) Nombre o razón social e identificación del contratista 

c) Objeto del contrato. 

d) Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización). 

e) Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 

f) Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 

g) Cargo del funcionario que expide la certificación. 

h) Dirección y teléfonos. 

 
Para  la  objetividad  en  la  evaluación,  es  necesario  que  el  proponente  presente 
máximo CINCO  (05) certificaciones.  En caso de presentar más certificaciones que 
cumplan con los requisitos, solamente será(n) tenida(s) en cuenta la(s) que indique el 
proponente como requisito habilitante.   
 
La universidad realizará las verificaciones equivalentes en SMMLV de acuerdo con la 
información reportada en el anexo No. 7. En caso de que uno o más de los contratos con los 
que se pretenda acreditar experiencia tenga adiciones, en la certificación o acta de 
liquidación o terminación deberá constar la fecha de suscripción de esta. Cuando en la 
certificación o acta de terminación o liquidación no se refleje dicha información, se deberá 
allegar copia del documento de adición respectivo. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 01: El oferente deberá indicar dentro de su propuesta cuáles 
son las certificaciones, documentos que aporta para dar cumplimiento a este requisito y el 
número de contrato en el RUP. La Universidad podrá verificar y dejar constancia de ello.  
  
NOTA ACLARATORIA No. 02: La simple copia de los contratos celebrados no se tendrá en 
cuenta para acreditar experiencia por parte del contratista. Los documentos aportados para 
certificar la experiencia deberán estar suscritos por la Entidad contratante.     
 
NOTA ACLARATORIA No. 03:  Cuando las actividades correspondientes hayan sido 
ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo la modalidad de consorcio o 
unión temporal, sólo se tendrá en cuenta como experiencia del proponente o de uno de sus 
miembros, aquella referida al porcentaje de participación que el proponente hubiera tenido 
en el grupo o asociación que ejecutó la actividad. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Cuando el proponente acredite experiencia en consorcio o 
unión temporal, la certificación o acta de liquidación debe indicar el porcentaje (%) de 
participación del contratista, para lo cual se tomará el valor y área de la experiencia en 
proporción a la participación del individuo para lo cual deberá allegar copia del documento 
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de constitución del consorcio o unión temporal, cuando en la certificación de cumplimiento o 
acta de liquidación no conste dicha información.   
 
NOTA ACLARATORIA No. 05: En caso de que se presente un Consorcio o una Unión 
Temporal, los requisitos deberán ser cumplidos por la sumatoria entre las empresas que lo 
componen en porcentaje equivalente al de participación respecto del presupuesto oficial. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 04: Para acreditar experiencia no se permiten auto 
certificaciones del proponente. 

3 
Registro Único 
de Proponentes 

(RUP) 

El cotizante deberá aportar el Registro Único de proponentes (R.U.P.). La inscripción en el 
RUP deberá estar con información actualizada a 31 de diciembre de 2021, vigente y en firme. 
 
El Registro Único de Proponentes (R.U.P.) debe contar con fecha de expedición no mayor a 
UN (01) MES a la fecha de presentación de la propuesta. 
 
Los bienes y servicios para suministrar a la Universidad de Cundinamarca del que trata la 
presente invitación a Cotizar deben estar codificados en el Clasificador de Bienes y Servicios 
de Naciones Unidas (UNSPSC). La Universidad de Cundinamarca establece como punto de 
referencia los siguientes códigos UNSPSC: 
 

Tabla 1 – REQUISITO TÉCNICO CÓDIGO UNSPSC 
 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE 

D 

COMPONENT
ES Y 

SUMINISTRO
S 

3
0 

COMPONENTES Y 
SUMINISTROS PARA 

ESTRUCTURAS, 
EDIFICACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN Y 
OBRAS CIVILES 

1
6 

MATERIALES 
DE ACABADO 

DE 
INTERIORES 

1
5 

MATERIALES 
PARA 

ACABADOS DE 
PAREDES 

3
9 

COMPONENTES, 
ACCESORIO Y 

SUMINISTROS DE 
SISTEMAS 

ELÉCTRICOS E 
ILUMINACIÓN 

1
3 

DISPOSITIVOS 
Y 

ACCESORIOS 
Y 

SUMINISTROS 
DE MANEJO 
DE CABLE 

ELÉCTRICO 

1
7 

CONDUCTOS 
ELÉCTRICOS, 

ELECTRODUCT
OS Y CABLES 

AÉREOS 

E 
PRODUCTOS 

DE USO 
FINAL 

4
3 

DIFUSIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES 

2
2 

EQUIPOS O 
PLATAFORMA

S Y 
ACCESORIOS 

DE REDES 
MULTIMEDIA 
O DE VOZ Y 

DATOS 

1
8 

DISPOSITIVOS 
DE RED 
ÓPTICA 

2
6 

EQUIPOS DE 
SERVICIO DE 

RED 

3
3 

DISPOSITIVOS 
Y EQUIPOS 

PARA 
INSTALACIÓN 

DE 
CONECTIVIDAD 

DE REDES Y 
DATACOM 

F SERVICIOS 

7
2 

SERVICIOS DE 
EDIFICACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN DE 
INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTO 

1
5 

SERVICIOS 
DE 

MANTENIMIEN
TO Y 

CONSTRUCCI
ÓN DE 

COMERCIO 
ESPECIALIZA

DO 

1
5 

SERVICIOS DE 
SISTEMAS 

ELÉCTRICOS 

1
6 

SERVICIOS DE 
SISTEMAS 

ESPECIALIZAD
OS DE 

COMUNICACIÓ
N 

8
1 

SERVICIOS 
BASADOS EN 
INGENIERÍA, 

INVESTIGACIÓN Y 
TECNOLOGÍA 

1
1 

SERVICIOS 
INFORMÁTICO

S  

1
8 

SERVICIOS DE 
SISTEMAS Y 

ADMINISTRACI
ÓN DE 

COMPONENTE
S DE 

SISTEMAS 

 
NOTA ACLARATORIA No. 01: El proponente deberá estar inscrito en mínimo TRES (03) 
códigos y tener inscrita la actividad requerida debidamente calificada y clasificada por 
GRUPO, SEGMENTO, FAMILIA y CLASE de acuerdo con el cuadro anterior. 
 
NOTA ACLARATORIA No. 02: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno 
de sus integrantes deberá cumplir con lo aquí indicado. 
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4 
Cartas de 

compromiso 

Cada proponente deberá PRESENTAR en documento independiente debidamente 
diligenciado y adjunto a la propuesta debidamente suscrita por el representante legal, lo 
siguiente: 
 

a) Carta de compromiso en la cual manifieste, bajo la gravedad de juramento que se 
compromete a cumplir a cabalidad con las CONDICIONES TÉCNICAS y la 
DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA UNIVERSIDAD PRETENDE 
SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN establecidas en el módulo de 
condiciones técnicas de la invitación y sus ANEXOS: 
• ANEXO TÉCNICO 1: Necesidades Soacha fase II_v2 
• ANEXO TÉCNICO 2: PROYECCION_CABLEADO_SOACHA_F2 
• ANEXO TÉCNICO 3: Caracteristicas_UPS_F2 
 

b) El proponente en documento independiente debidamente suscrito por el 
representante legal o apoderado facultado para ello debe garantizar el 
cumplimiento de la garantía técnica y soporte mínimo solicitado, de acuerdo con 
lo solicitado en el NUMERAL 1.9 “Garantía y soporte mínimo solicitado” del Anexo 
técnico 1 para la “Fase II – Implementación de Infraestructura de Red y 
Comunicaciones (Conexión de Fibra Óptica, Cableado estructurado, Red eléctrica, 
Servicio WiFi ) de la Universidad de Cundinamarca – Extensión Soacha”. 
 

c) Carta de compromiso en la cual manifieste bajo la gravedad de juramento que se 
compromete a que, al momento de la implementación y ejecución del proyecto, 
contará con los perfiles mínimos relacionados en el numeral 2.4 PERFILES 
REQUERIDOS del módulo II CONDICIONES TÉCNICAS de los términos de la 
invitación, los cuales contarán con los requisitos de educación, formación, 
experiencia y con las certificaciones tipo técnicas. 

 
NOTA ACLARATORIA No. 1: Entiéndase por certificación Tipo Técnico aquella que acredita 
el conocimiento avanzado en términos de configuración y soporte sobre una marca de 
dispositivos específica. Estas certificaciones por lo general son evaluadas y certificadas por 
empresas multinacionales dedicadas a la educación y certificación de recursos a nivel 
mundial para empresas de diferentes industrias. De igual manera y dependiendo de la marca 
a ofertar, algunas certificaciones son expedidas directamente por el fabricante. 

5 
Certificaciones 
de fabricante 

A) El proponente deberá aportar certificación de Distribuidor de la marca a ofertar en 
dispositivos AP´s expedida por del canal y/o Distribuidor autorizado para Colombia. 
Esta certificación debe tener fecha no mayor a treinta (30) días calendario. 

B) El proponente deberá aportar certificación de Distribuidor de la marca a ofertar en 
cableado estructurado y Fibra Óptica expedida por del canal y/o Distribuidor 
autorizado para Colombia. Esta certificación debe tener fecha no mayor a treinta (30) 
días calendario.  

C) El proponente deberá aportar certificación de Distribuidor de la marca a ofertar en 
equipos activos de red Switches expedida por del canal y/o Distribuidor autorizado 
para Colombia. Esta certificación debe tener fecha no mayor a treinta (30) días 
calendario. 

D) El proponente deberá aportar certificación del Fabricante de la solución de cableado 
estructurado en donde se valide la garantía mínima exigida de veinticinco 25 años, 
directamente respaldada por el fabricante, quien deberá enviar certificación 
indicándolo. 

6 Fichas técnicas 

El proponente deberá adjuntar Fichas técnicas expedidas por el Fabricante de cada uno de 
los dispositivos y elementos solicitados en cada uno de los Sistemas Solicitados:  

a) Adecuaciones cuartas eléctricos, Fichas técnicas de: 

• Control de Acceso  

• Racks 

• Canastillas 

• Patch Panel 

• Organizador de Racks  

• Luces de emergencia y Señalización – 

• Puerta 

b) Cableado estructurado: Cableado Eléctrico   
Cableado estructurado: Literal 1.3.1 Cableado de datos (LAN) - ANEXO 
TÉCNICO 1: Necesidades Soacha fase II_v2 

c) Literal 1.3.2 Equipos de Activos Red: ANEXO TÉCNICO 1: Necesidades Soacha 
fase II_v2 

d) Literal 1.4 Fibra Óptica: ANEXO TÉCNICO 1: Necesidades Soacha fase II_v2 

e) 1.5 Solución WIFI: ANEXO TÉCNICO 1: Necesidades Soacha fase II_v2 

f) 1.7 Dispositivos UPS:  Ver anexo 3 Caracteristicas_UPS_F2.pdf y ANEXO 
TÉCNICO 1: Necesidades Soacha fase II_v2. 

 
Las mismas deben estar disponible en la página web del fabricante (se acepta en idioma 
inglés y/o español). 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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7 
PERFILES 
SOLICITAD

OS 

El perfil para evaluar en la etapa habilitante es: DIRECTOR DE PROYECTO el cual deberá 
cumplir con los requisitos académicos y de experiencia relacionados en el numeral 2.4 
PERFILES REQUERIDOS del módulo II CONDICIONES TÉCNICAS de los términos de la 
invitación. 
 
Para la ejecución del proyecto el proponente interesado en participar del proceso de 
selección deberá contar con el personal idóneo que cumpla con los siguientes requisitos de 
educación, formación y experiencia, la cual debe ser acreditada para la habilitación en el 
Proceso.  
 
Conforme a lo anterior, el proponente deberá anexar a las Hojas de Vida de los perfiles 
requeridos por la universidad para participar en la etapa habilitante, con toda la 
documentación que soporte la debida formación académica y de experiencia y la siguiente 
documentación:   
 

DOCUMENTOS PARA ENTREGAR CON LA PROPUESTA DEL EQUIPO MÍNIMO 
REQUERIDO PARA ACREDITAR FORMACIÓN ACADÉMICA 

1 Hoja de Vida. 

2  Copia de la cedula de ciudadanía legible. 

3  Copia del acta de grado y/o diploma de grado de pregrado y posgrado.  

4  
Copia de la tarjeta o matrícula profesional vigente (en el caso que la Ley exija este 
requisito para ejercer la profesión).  

5  
Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios expedido por la 
entidad que emite la Tarjeta o Matrícula Profesional, (certificado vigente a la fecha 
de cierre del presente proceso) 

6  

Copia del documento de convalidación de los títulos obtenidos en el exterior y las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia, según corresponda. (Todo 
documento, diploma o certificación que se acredite en el extranjero, deberá cumplir 
con todos y cada uno de los requisitos relacionados con la 
legalización, Consularización y Apostillaje para su validez en Colombia, en los 
términos del Artículo 480 del Código de Comercio y para los casos de estudios de 
educación superior deberán estar convalidados por parte del Ministerio de 
Educación Nacional, conforme a lo establecido en la Resolución 6950 de 2015.)  

PARA ACREDITAR EXPERIENCIA DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO  

7  

Las certificaciones que aporten los profesionales para acreditar experiencia deben 
ser expedidas por la persona natural o jurídica con quien haya establecido la 
relación laboral o de prestación de servicios o por el funcionario competente para 
expedir dichas certificaciones.   

  
Se debe acreditar mediante certificación laboral en donde se especifique:  

a. Nombre o razón social del contratante.  
b. Nombre o razón social del contratista.  
c. Objeto del Contrato y/o Funciones y/u obligaciones desempeñadas.  
d. Fecha de iniciación y de terminación del contrato o plazo del contrato (Día, 

mes y año).  
e. Dirección y teléfono del contratante. 
f. Firma de la persona que suscribe la certificación, quien debe estar 

debidamente facultada para expedir la misma.  
g. En el evento que la certificación no incluya la fecha final de la prestación del 

servicio, pero se indique en la misma certificación: “actualmente presta el 
servicio” se asumirá como fecha de finalización, la fecha de expedición de 
la certificación, siempre y cuando este con el formato DÍA/MES/AÑO.  

h. Las certificaciones que no especifiquen el formato DÍA/MES/AÑO no se 
tomarán en cuenta para ser verificadas.  

  
Las certificaciones que no contengan la información que permita su verificación no 
serán tenidas en cuenta, salvo en el caso que se anexe a la propuesta copia del 
respectivo contrato o de los documentos soporte que sean del caso, de los cuales 
se tomará la información que falte en la certificación.  

  
En caso de discrepancia entre la información consignada en el formato y los 
documentos soporte, prevalecerá estos últimos.  

  
La experiencia de los profesionales que no sean soportados con los respectivos 
documentos no será considerada en la evaluación.  

 
NOTA ACLARATORIA 01: El personal propuesto no podrá ser cambiado durante la 
ejecución del contrato, a menos que exista justa causa, para lo cual deberá presentar la 
comunicación suscrita por el profesional en la que conste la justificación de su retiro y con 
previa autorización de la entidad. En caso de aprobarse el cambio por parte de la entidad 
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contratante, el personal deberá remplazarse por uno de igual o mejores calidades que el 
exigido en los términos de referencia.   
 

NOTA ACLARATORIA 02: El Decreto – Ley 019 de 2012, establece que, para el ejercicio 
de diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional, la experiencia 
profesional se computará a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de 
educación superior; exceptuando de esta condición las profesiones relacionadas con el 
sistema de seguridad social en salud en las cuales la experiencia profesional se computa a 
partir de la inscripción o registro profesional.   

NOTA ACLARATORIA 03: La Ley 842 de 2003 en su artículo 12, establece que, para el 
ejercicio de diferentes profesiones acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional, en 
donde establece “ARTÍCULO 12. EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para los efectos del 
ejercicio de la ingeniería o de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la experiencia 
profesional solo se computará a partir de la fecha de expedición de la matrícula profesional 
o del certificado de inscripción profesional, respectivamente. Todas las matrículas 
profesionales, certificados de inscripción profesional y certificados de matrícula otorgados 
con anterioridad a la vigencia de la presente ley conservan su validez y se presumen 
auténticas.” 

NOTA ACLARATORIA 04:  Las certificaciones de experiencia de los profesionales deben 
ser expedidas por la persona natural para el caso de que el contratante haya sido una 
persona natural o para el caso de personas jurídicas las certificaciones deben ser firmadas 
por el representante legal de la persona jurídica con quien haya establecido la relación 
laboral o de prestación de servicios o por el funcionario competente para expedir dichas 
certificaciones.  

La Universidad de Cundinamarca se reserva el derecho de validar y constatar las 
certificaciones adjuntas por los oferentes en cada uno de los perfiles solicitados. 

8 

Documentos 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo 
(SG-SST) 

1. Certificado vigente expedido por la ARL respecto al cumplimiento de los Estándares 
Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 
establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo 
de 86% (aceptable). En caso de ser una autoevaluación realizada por la ARL, la misma 
no deberá ser mayor a un año a la fecha de presentación de la oferta.  

 
NOTA: No están obligados a implementar los Estándares Mínimos establecidos en la 
Resolución enunciada, los trabajadores independientes con afiliación voluntaria al 
Sistema General de Riesgos Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 2 del 
Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Trabajo; para tal efecto el proponente deberá adjuntar certificación en la que 
manifieste que es persona natural y en caso de ser adjudicado el contrato no realizará 
subcontratación para la ejecución del mismo. 
 
En caso de consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus integrantes 
deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 
 

2. ANEXO 4: CERTIFICADO Y COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST), debidamente 
diligenciado y firmado por el representante legal del proponente. En caso de 
consorcios y de las uniones temporales deberá ser diligenciada por el Representante 
Legal del consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

 
 
MODIFÍQUESE el MODULO V – REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES de 
los términos de la invitación, el cual quedará así: 
 

5. MODULO V – REQUISITOS FINANCIEROS HABILITANTES 
 

DOCUMENTOS REQUERIDOS 

1) Los PROPONENTES que demuestren interés en participar en el presente 
proceso de contratación, deberán tener Registro Único de Proponentes 
(RUP), con el fin de que la entidad realice la verificación de los requisitos 
habilitantes de carácter financiero de conformidad con los establecido en el 
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artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 
Ley 019 de 2012; la inscripción en el RUP debe estar actualizado por 
información a 31 de diciembre de 2021, vigente y en firme a la fecha de cierre 
del proceso y el certificado haber sido expedido dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores al cierre del proceso de selección.  Deberá coincidir la 
razón social con el Registro Único de Proponentes aportado. Cuando se 
renueve o actualice el Registro Único de Proponentes, la información que se 
modifique estará vigente hasta que el acto de inscripción correspondiente a la 
nueva información este en firme. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

2) En los procesos de selección cuyo acto administrativo de apertura o invitación 
se publique a partir del 1° de julio de 2021, se tendrá en cuenta la información 
vigente en el RUP, por lo que la entidad evaluará los indicadores, teniendo en 
cuenta el mejor año fiscal que se refleje en el registro de cada proponente, por 
lo tanto, EL OFERENTE DEBERÁ INDICAR QUE AÑO FISCAL ES MÁS 
FAVORABLE A EVALUAR DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 579 DE 
2021. En caso de que el proponente no indique cual es el año fiscal para 
evaluar financieramente la Universidad de Cundinamarca evaluará el último 
año fiscal. 

En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

 
NOTA 1: La capacidad financiera en el RUP se tendrá en cuenta conforme lo estipulado en el 
decreto 579 del 31 de mayo de 2021, en concordancia con el Decreto 1041 de 2022. 

METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA 

La Universidad de Cundinamarca considera que el PROPONENTE está HABILITADO 
financieramente cuando cumple los indicadores, de acuerdo con la siguiente tabla: 

REQUISITO 
FINANCIERO 

CAPACIDAD FINANCIERA 

Persona Natural o Jurídica  Consorcio – Unión Temporal 

CAPITAL DE 
TRABAJO (CON 
BASE EN EL PO) 

 
≥ 50% 

El proponente deberá acreditar un 
capital de trabajo (CT) mayor o igual 
al cincuenta por ciento (CT≥50%) del 
presupuesto oficial estimado para la 
presente invitación. 

Si el cotizante es un consorcio o una unión 
temporal, el CT corresponderá a la sumatoria de 
los CT de cada uno de los integrantes, los cuales 
deberán tener en conjunto un CT≥50% 
del presupuesto oficial estimado para la presente 
invitación. 

Si CT≥50% PO, la propuesta se declarará Habilitada. 
Si CT<50% PO, la propuesta será Inhabilitada. 

ÍNDICE DE 
LIQUIDEZ 

 
≥ 2.0 

LIQ. = AC / PC ≥ 2.0 
Donde,  
LIQ. = Índice de liquidez. 
AC = Activo corriente.  
PC = Pasivo corriente. 

Para consorcios o uniones temporales, será la 
sumatoria de los índices afectados por el 
porcentaje de participación. 

 

Si LIQ ≥ 2.0 la propuesta será declarada Habilitada. 
Si LIQ < 2.0 la propuesta será Inhabilitada. 

ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

 
≤ 60% 

NE = PT / AT ≤ 60% 
Donde, 
NE = Nivel de endeudamiento.  
PT = Pasivo total. 
AT = Activo total. 

Para consorcios o uniones temporales, será la 
sumatoria de los índices afectados por el 
porcentaje de participación. 
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Si NE ≤ 60% la propuesta será Habilitada. 
Si NE > 60% la propuesta será Inhabilitada. 

RAZÓN 
COBERTURA DE 

INTERESES 
 

≥ 1.5 

R.I = U.O. / I ≥ 1.5 
Donde,  
UO = Utilidad Operacional 
I = Gastos de Intereses 

Para consorcios o uniones temporales, será la 
sumatoria de los índices afectados por el 
porcentaje de participación. 

Si R.I ≥ 1.5 la propuesta será Habilitada. 
Si R.I < 1.5 la propuesta será Inhabilitada. 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

RENTABILIDAD 
DEL PATRIMONIO 

≥ 10.0% 

R.P.= U.O. / P ≥ 10.0% 
Donde,  
UO = Utilidad Operacional 
P = Patrimonio 

Para consorcios o uniones temporales, será la 
sumatoria de los índices afectados por el 
porcentaje de participación. 

 
Si R.P ≥ 10.0% la propuesta será Habilitada. 
Si R.P < 10.0% la propuesta será Inhabilitada 
 

RENTABILIDAD 
DEL ACTIVO  

≥ 7.0% 

R.A = U.O. / A.T. ≥ 7.0% 
Donde,  
U.O. = Utilidad Operacional 
A.T. = Activo Total 

Para consorcios o uniones temporales, será la 
sumatoria de los índices afectados por el 
porcentaje de participación. 

 

 
Si R.A ≥ 7.0% la propuesta será Habilitada. 
Si R.A < 7.0% la propuesta será Inhabilitada. 
 

 
 
LOS DEMÁS ASPECTOS Y CONDICIONES DE LA INVITACIÓN QUE NO HAYAN 
SIDO MODIFICADOS CON LA PRESENTE ADENDA, CONTINÚAN VIGENTES Y 
SON DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 
 
La presente se expide el seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

  
 
 
 
 

  
RICARDO ANDRÉS JIMÉNEZ NIETO  

Director Bienes y Servicios   
 

Proyectó: Yeisson Rios Romero 
Oficina de Compras 

Vo. Bo. Jefatura de Compras 

Revisó: Dirección jurídica Vo. Bo. Dirección Jurídica  

 
 
32.1.46.13 
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